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El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instltucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores del Decreto 152/1992,
de 18 de agosto, de la Diputación General de
Aragón,porel que se nombra adoña Marta Puente
Arcos, Jefe del Servicio de Residuos Industriales .•

Advertido error en la publicación del citado Decreto, inser-
to en el «Boletín Oficial de Aragón», número 101, de 31

En virtud de lo previsto en el artículo 31.2 del Estatuto de
Autonomía, de conformidad con la legislación vigente y las
facultades que me atribuye el Decreto 89/1983, de 6 de
octubre, de la Diputación General de Aragón, a la vista del
expediente instruido para la provisión· ordinaria de Notarías
vacantes comprendidas en el concurso ordinario convocado
por resolución de 22 de junio de· 1992 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio de 1992), he resuelto nombrar Notarios
para las Notarías que se seftalan: .'

1. Valderrobres (por traslado del Sr. González Bou), a don
Diego Ortega Leyva, Notario Oposición Madrid, 1990.

2. Albalatede Cinca (por traslado de la Sra. LalienaSalillas),
a don Enrique Pefta Félix, Notario Oposición Madrid, 1990.

Dada en ZaragoZa, a dos de septiembre de mil novecientos
noventa y dos ...
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Base tereera.-Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas,

los aspirantes deberán de reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55 el

día en que termine el plazo de presentación de instancias. A los
solos efectos de la edad máxima para el ingreso, se computará
el límite con los servicios prestados anteriormente a la Ad-
ministración Local, cualquiera que sea la naturaleza de dichos
servicios.

e) Estar en posesión del certificado de escolaridad o certi-
ficado de estudios primarios.

d) Haber cUmplido el servicio militar O hallarse exento de él.
e) Estar en posesión del permiso de conducir Al, A2 YB 1.
f) No padecer enfermedad o defecto físico o limitación

psíquica que impida o sea incompatible con el desempefto de
las funciones del cargo.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempefto de las funciones
públicas.

de agosto de 1992, se procede a formular la oportuna
rectificación.

En la página 2291, sumario,donde dice «... Residuos Fo-
restales», debe decir « ... Residuos Industriales».

b) Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE FARLETE

RESOLUCION del Ayuntamiento de Farlete
(Zarago:az),por la que se publican las bases que
rigen la convocatoria para la provisión de una
pla:azde Operario de Servicios Múltiples.

En cumplimiento de lo acordado por este AyuntamJento, en
sesión ordinaria de fecha 30 de julio de 1992, se convoca
oposición libre para la provisión en propiedad de una plaza de
Operario de Servicios Múltiples, con sujeción a las siguientes
bases:

Base primera.-Normas generales.
1.1. Se convoca oposición libre para proveer en propiedad

una plaza d~ Operario de Servicios Múltiples de la plantilla de
funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, incluida en el
Grupo E del artículo 25 de la Ley 30 de 1984.

1.2. A dicha oposición libre le será de aplicación el Real
Decreto Legislativo 781186, de 18 de abril, el Real Decreto 896/
1991, de 7 de junio y, en cuanto al procedimiento, en lo no
previsto en la presente convocatoria, será supletoriamente de
aplicación el Reglamento General de ingres~ del personal al
servicio de la Administracióndel Estado.

Base segunda.-Ejercicios de la oposición.
2.1. La oposición constará de tres ejercicios, que serán

eliminatorios.
2.2. El primer ejercicio consistirá en la realización de una

prueba, que incluirá, ortografía vocabulario y matemáticas a
nivel de estudios primarios, a desarrollar en un máximo de una
hora.

2.3 .. El segundo ejercicio consistirá en desarrollarporescri-
to durante un periodo máximo de una hora, un tema, a

. propuesta del Tribunal, de los comprendidos en el programa
anexo.

2.4. El tercer ejercicio consistirá en la realización de un
trabajo práctico, directamente relacionado con la plaza a
ocupar, y que será determinado en tiempo y forma por el
Tribunal.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 2 de septiembre dé 1992, del Departa-
mento dePresidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se nombran divérsos Notarios en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón,
en virtud de resolución de concurso y provisión

< ordinaria de Notarias vacantes.
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ANEXO II
«Se acuerda: Primero.-Suprimir: de· las Relaciones de

Puestos de Trabajo de Funcionarios de loS Centros del Depar-
tamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo aprobadas por
Acuerdo de la Diputación General de 7 de julio de 1992 la
relación correspondiente a la Unidad 33 «Institución Nuestra
Seftora del Pi1ar», de ZaragoZa.

Segundo.-Aprobar la modificación de .las ReIaciones de
Puestos de Trabajo de Funcionarios del Departamento de Sani-
dad, Bienestar Social y Trabajo. por incorporaéión en la Unidad
50 Servicio Provincial de Sanidad, Bieliestar Social y Trabajo de
Zaragoza de los siguientes puestos de trabajo integrantes de la
Unidad que se suprime: Administrativo, dotación 1, nivel 16,
complemento específico 295 pesetas, tipo N, forma de provisión
C, función G, Administración Pública A1,grupo C, cuerpo o
escala 202111, características: Funciones burocráticas del Cuer-
po, situación Administrativa L.

Auxiliar Administrativo, dotación 1, nivel 14, complemen-
toespecífico 290 pesetas, tipo' N, forma de provisión C,
función G, Administración Pública·A1, grupo D, Cuerpo o
Escala 203111, características: Funciones burocráticas del
Cuerpo, situación administrativa L.»
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